
Martes 3 noviembre 1987

24603

24609

32803

ORDEl\r de 26 de diciembre de 1986 por la que se
amp/[a a la firma ({Compañ{a Española de Flockage.
Sociedad Anónimal>, el régimen de tráfico de pc!1ec
cionamienw actiro para la importación de polipropi
leno, fibra textil y otros J' la exportación de lateralcs,
respaldos y maleteros para automóviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Compañía Española de F1oc
kage, Sociedad Anónima», solicitando ampliación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de polipro
pileno, fibra textil y otros y al exportación de laterales, respaldos y
maleteros para automóviles autorizado por Orden de 20 de
diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado de 23 de enero de
1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Compañía Española de Aockage, Sociedad
Anónima», con domicilio en carretera de Burgos, por Fuencarral,
kilómetro 12, 28049 Madrid, y número de identificación fiscal
A-28-057354, . en el sentido de incluir en el apartado segundo
(mercancias de importación) las siguientes mercancías:

6. Lámina de ABS, composición 50 por 100 de PVC y 50 por
100 de butadieno-estireno, en bobinas de 0,3 milímetros de espesor
y 1,05 metros de ancho, con un gramaje de 385 gramos por metro
cuadrado, posición estadística 39.02.38.

7. Policloruro de vinilo 100 por 100, en bobinas de 0,58
metros de ancho, con un peso de 955 gramos por metro cuadrado,
con soporte de ABS 100 por 100, de 0,8 milímetros de espesor, P. E.
39.02.51.

8. Policloruto de viniIo 100 por 100, en bobinas de 0,58
metros de ancho y peso de 1.110 gramos por metro cuadrado, con
soporte de ABS 100 por 100 Yespuma de poliéster 100 por 100. de
0,8 milímetros de espesor, P, E. 39.02.51.
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por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 22 de mayo y 14 de febrero de 1985, sobre aplicación
de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, se ha dictado
sentencia con fecha 8 de mayo de 1987, cuya parte dispositiva es
corno sigue:

«Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Narciso Montaño
Robla,en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa de 22 de mayo y 14 de febrero de 1985, por
ser las mismas conforme a derecho, sin que hagamos expresa
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen, para su
ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispon~o que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenCIa.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~u.arde a V. E. muchos años.
Madnd, 14 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

Considerar como productos de exponaciónlos siguientes:
IX. Cubre alfombras modelos Polo y Classic.
X. Revestimiento interior modelo C1assic.
Xl. Revestimiento central interior modelo Polo.
XII. Revestimiento montante exterior modelo Polo.
XIII. Bisel exterior modelo Polo.

Incluir dentro del apartado cuarto los siguientes efectos conta·
bIes:

ORDEN 413/38852/1987, de 14 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de mayo de
1987, en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Narciso Montafio Robla.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Narciso
Montaño Robla, quien postula por sí mismo, y de otra, corno
demandada, la Administración Pública, representada y defendida

ORDEN 413/38851/1987. de 14 de octubre. por la que
se dispone el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 31 de julio de
1987, en el recurso contencioso-administrativo in:er
puesto por doiía AJar{a Alvarez Beades, viuda de don
Jesús Albarrán Rubio, Sargento de Infanterra.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante, doña MB.ria
Alvarez Beades, quien postula por sí misma, y d~ otra, como
demandada, la Administración Pública, n:presentada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de septiembre de 1985, sobre aplicación del Real
Decreto-Iey 6/1978, se ha dictado sentencia con fecha 31 de julio
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 315.209, interpuesto por doña Maria
A1varez Beades, contra la resolución del Ministerio de Defensa de
23 de septiembre de 1985, descrita en el primer fundamento de
derecho, que se confuma por ser ajustada a derecho.

Segundc.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá

junto con el expediente administrativo, a su oficina de origen, para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y fimIamos.»
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sentencia con fecha 4 de julio de 1987, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis Moreno Casasbuenas, representado por el
Letrado don Francisco Javier Berandiarán y Porta, contra las
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de septiembre y 27 de
marzo de 1985, dictadas en el expediente administrativo a que se
refieren las actuaciones, resoluciones que anulamos por no ser
confonnes a derecho en cuanto que a los efectos de aplicación de
los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, detenninaron como
empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo 1.0, y
declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de Capitán, y no
hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, te:;timonio de la cual se remitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios $uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de I987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de
Personal del Ejército del Aire.

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la
expresada sentencia.

Lo Que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.
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a) bis. Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
de importación 6, 7 Y8 realmente contenidos en los productos que
se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria o se
dataran en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a Que se acoja el interesado,
las siguientes cantidades:

Se consideran mennas las cantidades que se indican en la
relación anterior.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2
de diciembre de 1986 también p0dran acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente ampliación, siempre que se haya hec~o constar en la
licencia de exponación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
de\'olución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
23 de enero de 1986), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid 26 de diciembre de 1986.-EI DIrector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez A vílés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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24612 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fs.::ales previstos en la Ley
15/1986, de 25 áe abr", a la Empresa «Cosemur,
Sociedad Anónima LaborabJ.

Vista la insw.ncia formulada por el represf'ntante de (Cosemur,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-3DI23723, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas
laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986,. de 25 de
abril'

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.543 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de Que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Docu·
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
cion de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el artículo 6.o de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de dkiembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la
Empresa «Servicio Insular de Abastecimiento de Leche» (SIAL),
número de identificación fiscal 0-35009893, los siguientes benefi·
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin petjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
2 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedi!TIiento Administrativo, ame el Ministeri~ de
Economía y HacJenda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, MIguel Cruz Amoros.
Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Producto Cantidades Mermas

exportación Kilogramos Porcentaje

IX 145,96 31,49
X 174,22 42,60
XI 166.67 40
XII 549,75 81,81
XIII 160 37,5

24611 ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Servicio Insular de Abasteci
miento de Leche» (SiAL) los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.

Vis~a la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 9 de septiembre de 1987, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuf:sto en el Real Decreto 2613/1987, de 5 de octubre,
prNrosado por el Real Decreto 335/1985, de 6 de febrero, a la
Empresa «Servicio Insular de Abastecimiento de Leche» (SIAL),
para la ampliación de una central lechera en las Palmas de Gran
Canaria:

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero d~ 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partrr de la mi~ma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Trafico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res'

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto («Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre {(<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13)~ Orden de 19 de marzo de
1986 «<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentarias~

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en 'rigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 2 de diciembre de 1985,
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